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Ushuaia, de 18 de Abril de 2013.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION, para que el mismo sea

incorporado y tratado sobre tablas en la próxima Sesión Ordinaria prevista para

el día 24 de Abril de 2013, en virtud de los siguientes fundamentos.

Con gran preocupación recibimos un informe que nos

detalla sobre la importante cantidad de roedores que se están observando en

distintos y diferentes sectores de nuestra ciudad.

Ante tan alarmante hecho consultamos a especialistas en

materia de desinfección y control, y también ellos expresan su preocupación

puesto que manifiestan que no se habrían realizado los trabajos de prevención

para que se impida contar en la actualidad con la importante población de ratas

que se observan en nuestra ciudad.

Especialístas del CADIC, detallan la variedad de las

mismas y sus consecuencias, haciéndose imperiosa la necesidad de trabajar en

el control y prevención de las mismas. Las ratas representan un factor de

tensión no sólo para nuestro hábitat urbano y para nuestra salud, sino también

afectan a la biodivesidad de nuestra provincia

Todo lo que hagamos para evitar la 	
e,ratas, será beneficioso no sólo para nuestra fauna nativa, sino pri .	I	 nte

para nuestro propio bienestar.

Por lo expresado solicito el acompañamiento de mi pares en la
	

de

la siguiente resolución:

; eración de las
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"Las Isfas Marvinas, georgias y Sandwich tfet Sur , son y serán Argentinas
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO REQUERIR al Poder Ejecutivo Municipal para que de manera

urgente disponga de un importante plan de limpieza, desinfección y control de

roedores, identificadas por científicos del CADIC, como "ratas noruegas o

pardas" (rattus noruegicus), que en un importante número se detectan en

distintos y diferentes barrios de nuestra ciudad.

ARTICULO 2°.- Estas ratas urbanas constituyen un factor infeccioso importante y

todo lo que hagamos para evitar su proliferación será beneficioso no sólo para

nuestra fauna nativa, sino también para nuestro propio bienestar.

ARTICULO 3°.- De fornia.-

"Las Istas fidatoinas, georgias y Sancturich det Sur son y serán Argentinas "
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